
píiimcro 8 4 8 . Jueves 7 de Junio de i838. (6 cuartos.) 

Se suscribe ¿ e s t e p e r i ó d i c o , q u e s a l d o s 
irtes, jueves y sábados , en la i m p r e n t a y 

ibreria de Sanz y San?. , ca l l e de C a r r e t a s , 
4 8 reales a l roes, l l e v a d o á l a casa de los 
eaorci suscr i p lore s . 

L o s av isos ó a r t í c u l o s podrán remit i r se 
á la Redacción , que se b a i l a establecida e n 
la m i s m a i m p r e n t a y l ibraría francos <1« 
porte , s i n c u y o r e q u i s i to n o se r e c i b i l án . 
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B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Primera secciona—Real orden. 

E n vista de lo espuesto por V . S. en su consulta 
de 16 del actual, S. M . la Reina Gobernadora se ha 
servido señalar el plazo de un mes, contado desde 
dia en que esta resuelto se anuncie en la Gaceta y 

n el Boletín de fincas, para que los dueños ó he
rederos de las adjudicadas á la Hacienda pública 
en pago de alcances puedan solicitar su devolución 
conforme á lo prevenido en Real orden de 23 de 
ebrero último, siempre que satisfagan en metálico 
1 mismo precio porque se hizo la adjudicación; en 

él concepto de que espirado dicho plazo deberá pro-
cederse á la venta de las que no se hubiesen recla
mado, según se dispone en la propia Real o rden , á 
cuyo fin esa dirección general pasará á la de a r b i 
trios de Amortización la lista de todas en los térmi
nos que esta la solicita, escluyendo únicamente aque
llas fincas que la Hacienda necesite para su serv i 
cio. De orden de S. M . lo digo á V . S. para su in te
ligencia y respectivo cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madr id 3o de mayo de 1 8 3 8 ™ 
Mon .mSr . director general de aduanas encargado de 
las fincas de la Hacienda pública. 

La real orden que se sita es la siguiente. 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora del 
espediente promovido por el intendente de Granada 
sobre la necesidad de dictar nuevas instrucciones 
que faciliten la enagenacion de las fincas adjudica
das á la Hacienda pública por atrasos de deudores; 
Y en vista de la instrucción dada al mismo, y de 
conformidad con el dictamen de la comisión ansiliar 
cousultiva de este ministerio, S. M . se ba servido 

declarar, que si los anteriores dueños de dichas fin
cas ó sus herederos las solicitasen , se les devuelvan, 
siempre que satisfagan en metálico el mismo precio 
porque fueron adjudicadas; y en caso contrario que 
se proceda á su enagenacion, guardándose en ella 
las reglas que se hallan establecidas y se observan 
para la venta de los demás bienes nacionales, me
diante á que las espresadas fincas deben conside
rarse comprendidas en el art. i.° del decreto de 19 
de febrero de i 8 3 6 ; siendo la voluntad de S. M . 
que para el cumplimiento de esta Real orden por 
parte de las dependientes de amortización, que es 
á quienes corresponde entender en la enunciada ena
genacion ó venta, esa dirección general pase á la de 
arbitrios de dicha amortización una nota de todas las 
fincas indicadas que no estén aplicadas al servicio de 
la misma Hacienda, ó tengan otro destino esclnsivo 
de igual preferencia. De Real orden lo digo á V . 3. 
para los efectos competentes. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madr id 23 de febrero de i838.zírMon# 
= S r . director general de aduanas.zzEs copia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA PENÍNSULA. 

Cuarta sección.—Circular. 

E n circular de 20 de noviembre último se dijo A 
ese gobierno político lo siguiente: 

He dado cuenta a S. M . la Reina Gobernadora de 
una esposicion de la junta superior de medicina y 
c i ru j ia , en que con el objeto de evitar las dificulta
des que los médicos directores de baños esperimen
tal) en el ejercicio de sus funciones, propone se haga 
entender á las autoridades provinciales y ayunta
mientos que se halla vigente el reglamento de 1834; 
y S. M . , cotí presencia de las bases acordadas por las 
Cortes en 28 del mes último, se ba servido resolver 
que se observe por ahora e l citado reglamento, y 



que lo? gefes políticos y la i diputaciones provincia
les instruyan el opoituuo espediente sobre la necesi
dad ó utilidad de conservar los establecimientos de 
baños y aguas minerales de sus respectivas p rov in 
cias, dirigiéndolo á este ministerio para principios 
de marzo próximo á fin de que en su vista pueda re
solver S. M . con todo conocimiento cuales de los i n 
dicados establecimientos deben conservarse. 

Y no habiendo V . S. remitido el espediente que 
por esta comunicación se le mandó ins t ru i r , siendo 
ademas pasado con esceso el tiempo que á V . S. y á 
la diputación provincial se les señaló para el lo , y ur
giendo el resolver definitivamente sobre materia en 
que tan de cerca se interesa la salud pública, es la 
voluntad de S. M . qne á la mayor brevedad se com
plete la instrucción de aquellos espedientes y se remi
tan a este ministerio, en la inteligencia de que S. M . 
mirará con desagrado una nueva omisión en dar cum
plimiento á la circular de 20 de noviembre del año 
próximo pasado. De Real orden comunicada por el 
Sr . Ministro de la Gobernación lo digo á V . S. pa
ra su inmediato cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madr id 28 de mayo de i 8 3 8 . = A l e j a n -
dro Olivan.izrSr. gefe político de . 

[»] 
provincia de Barcelona, á D . Mariano Graells: ^ 
los de Lanjaron, en Granada, á D . Miguel MediQ 

y Este vez: para los de Busot, en Al icante , á D. Jc 

quin Femando López: para los d e A r n e d i l l o , enL 
groño, á D. José Fe r re r : para los de Alange, * 
Badajoz, á Y). Julián Villaescusa: y para los del % 
l a r , en la provincia de M a d r i d , á D . José Abades 
Reza no. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido nombrar 
médicos directores de baños minerales á los sugetos 
siguientes: para los de Olesa y Esparraguera, en la 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E MADRlfl 

Circular. 
• 

A fin de cumpl i r por mi parte con lo preverá 
en Real orden de 10 de mayo último me remitirá! 
á vuelta de correo una relación nominal de los súL 
ditos franceses que hayan sido comprendidos en 
reparto para la anticipación de los 200 millones i 
ese pueblo, entendiéndose por tales los que por 
estar naturalizados en Epiña no gocen de los derei 
chos de ciudadano, en cuya relación se espresará cq 
distinción la cantidad que se les haya cargado cor 
propietarios y por las industrias ó profesiones qi 
ejerzan, manifestando si las han satisfecho en todoi 
en parte, y de no exi tir en ese pueblo ninguno de \ 
que se hallen en este caso me lo contestará V . asi»] 
falta para mi gobierno. Madr id 5 de junio de t83¡ 
—Manuel Ortiz de Taranco.zzSr. Alcalde constij 
cional de 

I N S P E C C I O N D E V I V E R E S . P R O V I N C I A D E M A D R I D . M E S D E M A Y O D E i83t 

Nota de las Liquidaciones de los suministros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia que se 
practicado en el presente mes, correspondientes á las épocas y especies que se detallan y valor que se 
ha acreditado. 

Pueblos. Epocas del sumin i s t ro . Especies del sumin i s t ro . 
V a l o r del 

R e a l e s 

112 

244 

3^39 2 

6,338 
1,462 

Alcalá de H e n a r e s . . . . A b r i l de 1838 Carne 
Aravaca Enero de idem Pan 
Anchóelo Setiembre, oc tubre , y diciembre de 1837. Pan , cebada , paja , carne y dinero. 
Becerri l Agosto de 1837 Pan y carne 
Daganzo de a r r i b a . . . . Febrero , abr i l y mayo de 1838 Carne y v ino , 2,048 
Estremera Febrero y marzo de 1838 Pan , cubada, paja , carne y vino l 'o f t j 
Fuentidueña E n e r o , febrero y marzo de 1838 Pan , carne, vino , cebada , paja y dinero. 
Guadarrama Enero y febrero de 1838 P a n , cebada, paja, carne y vino 
Mol inos (los) Octubre de 1837 ^ a n - • • • 
Morata M a r z o , abr i l y mayo de 1838 Pan , cebada , paja, carne y v ino 7*V2t 

Navaiqaejigo Enero y marzo de 1838 Carne y vino g - , \ f t 

Navak<*rnero E n e r o , febrero y marzo de 1838 P a n , cebada, paja, carne y vino 3,924 
V a Memoro. E n e r o , febrero y marzo de 1838 P a n , cebada, paja, carne y vino 26,647 
VaJdepieUgoi Agosto y noviembre de 1837 Pan , cebada , carne y vino 3,819 
Vil iarejo de Salvanés.. E n e r o , febrero y marzo de 1838 P a n , cebada, paja, carne y vino 2^501 

Los pueblos se servirán poner el mayor cuidado en enviar las relaciones y documentos de los sumió15* 
tros con arreglo á la instrucción circulada en el Boletin núm. 8^.3 de 26 del presente mes. 

N o se examina n i liquida el suministro de aceite, carbón y leña porque se ha consultado á la superiori' 
d a d , bajo qué instrucción, regla y modelo debe practicarse, á fin que sea favorable á los pueblos, y se ti' 
mine el obstáculo que pudiera de lo contrario retardar la equivalente carta de pago que ha de dárseles* 
su importe Se a vitará cuando recaiga la aprobación. 

Madr id 3 i de mayo de i 8 3 8 . = E l Diputado prov inc ia l , Manuel Guio.— E l Inspector de provisión* 
Agustín de Alfarúz. 
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-tes recibidos en la secretaria de estado y del des-
icho de la Guerra. 

>l conde de Lucharía con fecha 29 del próximo 
[ado traslada desde su cuartel general de Haro el 
[te dado por el coronel D . Mart in Z u i b a u o , quien 
Inifiesta que la noche anterior, habiendo empren
to su marcha desde Vi tor ia , según las íiistroecio-

que tenia para dirigirse á dicha villa por el ca
jo real de Peñacerrada, logró hacer prisioneros 

[el pueblo de Argot a á dos oficiales facciosos y 23 
lividuos mas entre sargentos, cabos y soldados 

se bailaban en el referido punto; añadiendo 
no obstante su tenaz resistencia, se logró cap

rarios sin mas pérdida por nuestra parte que la de 
ico heridos; y que distinguiéndose en el mencio-
lo pequeño hecho de armas dos oficiales y tres sol-
Jos de sus fuerzas, los propone para diferentes 

Jcias. E l Sr. conde apoya dicha propuesta, r emi -
íido igualmente la relación de los prisioneros. 

¡Enterada S. M . la Reina Gobernadora con satisfac-
m , se ha servido resolver en consecuencia se den 
gracias en su Real nombre al coronel Zurbano, 

[robando desde luego la propuesta de recompensas 
i virtud de la cual ha tenido á bien conceder e l 
lado de teniente de milicias en favor del subtenien-
de cuerpos francos D . Eleuterio A n g u l o , y la cruz 

i S Fernando de primera clase á D . Salvador Tole-
>, como asimismo la sencilla de Is a bel Luisa á los 
Idados Francisco Rodríguez, Gregorio Meudí y 
ilentin Robles. 

\sta nominal y clasificada de los prisioneros he-
chos en el pueblo de Argota, provincia de Ala-

hoy dia de la fecha. 

Teniente capitán, D . F ide l San Vicente. 
Subteniente, D . Julián Vicuña. 
Sargento 2. 0 , Manuel Porti l la. 
Cabos primeros, Juan Montoya y Raimundo G o n -

ilez. 
Soldados, Juan A n i , Manuel Fernandez, Benito 

íchavarría , José A r a n a , Antonio Bat ia , Joaquin P a -
icios, Felipe G i l , José Larreina , Javier Pérez, M a -
mel Suso, Juan E q u i n o , Francisco Euaparte, Agus-
in Ciriano, Lu i s Larramendi , Benito Vicuña, Pas-
íual Garme, Santos Mendoza, Tor ibio Echavarría, 
' i lario Opaerta, y Manuel Marqninez. 

Haro 28 de Mayo de i 8 3 8 . ^ M a r t i n Zurbano.:z: 
is copia.zzLuchana. 

E l mismo Sr. conde en 3o del propio mes trascri* 
be otra comunicación del general D . Diego León, 
quien participa desde Carcas qne habiendo empren
dido movimiento el dia 26 desde L e r i n , marchó so
bre Al io con las tropas de la I.1 y 4.* división y las 

de la brigada provisional: que dicho pueblo fue o c u 
pado sin resistencia alguna, y que siguiendo la mar
cha á Dicastillo, abandonado por sus habitantes, fne 
castigado en justa retribución del píllage é incendio 
cometido en dos casas de Lodosa , añadiendo que en 
seguida dispuso la retirada, habiendo descendido por 
Ja parte de Oreiza fuerzas enemigas de alguna consi
deración; pero que no obstante se emprendió e l mo
vimiento retrógrado en el mayor orden , conducían* 
dose con denuedo los batallones de guias, el de Ja 
Princesa y provincial de Málaga, siendo el resulta
do después de un vivísimo fuego de dos horas cau>-
sarnos los rebeldes 70 hombres de baja entre muer
tos y heridos, contándose en este número el bizarro 
coronel del regimiento provincial de Málaga D . Mar 
celino Junquera; pero que sin embargo de lasdesgra-
cias referidas asegura que la pérdida del enemigo ha si
do considerable debida á la superioridad de nuestros 
fuegos, consiguiendo ademas que conozcan los pueblos 
que se creían para siempre libres de nuestras armas 
que no lo están, sino en tanto que otras atenciones 
distraigan nuestras fuerzas. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido mandar 
se den Jas gracias en su Real nombre al general León 
y demás individuos de su mando por el valor y de* 
cisión que nuevamente han desplegado. 

E l general segundo cabo de Cataluña con fecha 
24 del próximo anterior trascribe un parte del c o 
mandante general de la 4. a división D . Joaquín A y e r -
be, quien participa haber sorprendido el 19 de l mis
mo en el pueblo de Fontrabi á la junta rebelde de l 
Panadés que en aquel punto se hallaba con su escol
ta, siendo el resultado haber muerto 47 facciosos 
entre ellos el presidente y dos vocales de dicha jun
ta , haciéndoles ademas varios prisioneros y resca* 
tado algunas personas que tenían presas. 

E l mismo general con igual fecha traslada otro par
te del comandante general de la primera división 
D . Jaime Carbó, refiriéndose á cornuuicacion de l 
coronel Burgués, gobernador de Gerona, quien ma
nifiesta haber sorprendido el 17 en el pueblo de V i * 
latan á las facciones de Z o r r i l l a , Mayorca y otros, 
causando á los enemigos la pérdida de i 5 o muer 
tos, siendo el número de prisioneros 4 capitanes, 5 
tenientes, 4 subtenientes, 9 sargentos, 7 cabos y 60 
soldados: añade que se recogieron mult i tud de fusi
les, y que la fuerza rebelde era de i 5 o o hombres, 
sin que la nuestra pasase de 7 0 0 : concluye reco
mendando el valor de las tropas, y en particular e l 
arrojo de la caballería y 4 compaúiis del pr imer 
batallón franco que tuvieron mas ocasión de d is t in
guirse. 
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PARTE NO OFICIAL. 

Madrid € de junio. 
E l 3 llegó á Manzanares la primera brigada del 

ejército de reserva, compuesta de 33 infantes y IOO 
caballos. 

L a facción de Palillos ha levantado el sitio de Ciu
dad -Rea l , y se ha retirado á Villanueva de los Ojos 
de Guadiana. 

E l 19 cayó en poder de nuestras valientes tropas 
la junta carlista del corregimiento de Villafranca de 
Panadés. Se hicieron al enemigo muchos muertos, 
heridos y prisioneros: se rescataron gran número de 
personas que conducían presas, y se les ocuparon 
papeles interesantes. 

E l rebelde Balmaseda se halla en Quintanar de la 
Sierra , esperando el cange de los prisioneros que h i 
zo á la columna de Mayols. 

U n agente de D . Carlos que se dirigía á Holanda 
con plenos poderes para contratar un empréstito ha 
sido arrestado en Burdeos. Sobre esta prisión copia
mos del Indicador de Burdeos del 27 del pasado lo 
que sigue: 

E l Sr. E y comerciante estrangero, denuncia
do como agente de D . Carlos , fue detenido á la l l e 
gada á Burdeos. Habiéndosele encontrado en su po
der algunos documentos justificativos se le mandó al 
Fuerte de Ha, hasta que el gobierno tomase otra 
providencia. Y á la demanda del arrestado ha llegado 
la orden para que se le conduzca á París. Anoche salió 
para este destino por la diligencia Laffite el Cail lard, 
confiado á la observación del inspector de las fondas 
y á la de un agente de policia. Esta captura es muy 
importante, porque el arrestado venia directamente 
del cuartel general del Pretendiente. 

Zaragoza 2 de junio. Escriben de Sos, con fe
cha del 3 i del pasado, que á las ocho de aquella 
mañana habia llegado allí la columna del coronel 
D . José Coba, la cua l , después de racionada, salió 
para el pueblo de Ur r i e s , distante una legua, en 
cuyo punto se hallaban 600 facciosos navarros aso
lando el pais con sus esacciones. 

Otro batallón faccioso habia llegado el 3o á Sada, 
v otro se hallaba en San Vicente. A estas estaban re-
duciílas las fuerzas rebeldes, qne se sospechó in ten
tasen invadir el alto Aragón; pero que ya parecía 
no tener mas objeto que el de sacar víveres y d ine
ro de aquellos pueblos. 

Teruel 29 de mayo. Las facciones están ame
drentadas con la venida de refuerzos para este ejér
cito. Del mismo Cabrera se refiere haber tenido l i a -
ce muy pocos dias una conversación con un pania
guado suyo, en Ja cual se profirió en estros térmi-

M A D R 1 D : I M P R E N T A 

nos: »soy perdido si le llegan refuerzos á Oráa, pU t | 

en este caso no sabré que hacerme: en poco tiempo 
han disminuido mucho mis batallones; pero si no 
vienen refuerzos á los cristinos, seguiré toreándole] 
como hasta aqui.» 

Nosotros por el contrario ansiamos porque acaben 
de llegar estos refuerzos para que terminen tantoj 
infortunios y desdichas como están deplorando lo, 
infelices pueblos de esta provincia. 

A N U N C I O S , 

Se arrienda á pasto, labor y bellota la dehesa titu
lada Palacios de Mendicela , sita en término de Mo 
nesterio, partido de Lerena. E l administrador de l¡ 
misma D . José Melchor Fernandez, secretario de 
ayuntamiento de dicha vi l la de Monesterio oirá I» 
proposiciones que se le quieran hacer, y enterarádt 
las condiciones que se exigen. 

Esta señalado para el remate de la rastrogera ? 
término de la vi l la de Rivas de Jarama desde S. Pe-
dro hasta S. Miguel próximo, el dia 17 del corrien
te desde las 1 o hasta las 12 de la mañana en las r* 
sas consistoriales, lo que se anuncia para conocirab 
to del público. 

E n la v i l la de Navacerrada se halla ejecutarlo i 
repartimiento de falta para cubrir el eneahezamien
to de rentas provinciales, paja y utensilios, el qc 
está de manifiesto en la secretaria de Ayuntamieih 
to , donde podrán acudir á enterarse, y reclami 
cualquira perjuicio los interesados término de quin
ce dias, pues pasado se dará por consentido en la cu& 
ta que tengan señalados. 

Se haya vacante el partido de cirujano del misrc 
pueblo cuya votación consiste en doscientos chicada 
casa y leña, los aspirantes dirijirán los mernoriak 
francos de porte al presidente del Ayuntamieno 
hasta el 10 del corriente en que se ha de provee: 

Los pastos de la barbechera del término de Ca* 
marma de Esteruelas, se venden á pública subasa 
bajo las condiciones acordadas por los Sres. del Ayufr 
ta miento y con obligación de abastecer dicho pueblo 
de carne saludable. L a persona que quiera interesar* 
se, podrá hacerlo el dia 17 del corriente y horade 
10 á 12 de su mañana en la casa del Ayuntamien
to donde tendrá efecto. 

E n la vi l la de Campo Real se hallan espuestos A 
público los repartimientos de provinciales, cuarteles 
y paja y utensilios del corriente por término de 9 
dias, lo que se hace saber á los interesados en ellot 

para su gobierno y efectos consiguientes. 

)E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


